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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E K T K N C I A O F I C I A L . 

Lntfgo (jue lee S m . A l c a l d e s y Secretar ios r e c i -
s s n los m í m e r o B del BOLSTIN que c o r r e s p o e d a n al 
dxatrito, d i s p o n d r á n que fie flje u u c | e m p l a r en e l BÍ-
Í?O de c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e r á haata el rec ibo 
iil n ú m e r o e i g u í e n t e . 

I^os Secretar ios c u i d a r á n de c o n s e r v a r los B O L B -
r j ^ K a colecclonadoR ordenadamente p a r a s u e n c u a -
^*TORCion que d e b e r á verif icarco c a d a a ñ o . 

BB P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T T I L ' I i N E S . A D V E R T E N C I A EDE'í'O'ílAl,, 

Se suscr ibe e n i a I m p r e n t a de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l á i peeetas ] Lao d iapomeiones de les A u t o r i d n i e e , escepto 
[ que sean i i n s t a n c i a de parte no pobre, pe iii^er 

50 c é n t i m o s e l t r i m e s t r e , 8 pesetas al semestre y 15 pesetas a l a ñ o , ' • • " ~ " , í t....: 
pagndas a l s o l i c i t a r l a s u s c r i c i o n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta 

(i r á n o ü c i a l m e n t e ; nn imismo cua lqu ier a n u n c i o con-
j; cerniente al s e r v i c i o n a r i o n n l , que d i m a n e de UÜ-
ij m i s m a s ; lo de i n t e r é s part icu l i i r previo el pngo a d r -

lan tado de 20 c é n t i m o s de pese tu, por c a l a l í n e a i b 

PARTE OFICIAL. 

Í O a c e t a del d in 21 do Agos to ) 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Aug-uata KeEl Familia 
continúan sin novedad en su im-
ooi'tante Balud. 

formidad á lu propuesto por el señor 
Ingeniero Jefe de minas, he acorda
do por decreto de Iioy fecha, canco-
lar dicho expediente y declarar su 
terreno frauco y registrable, salvo 
mejor derecho. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial :i los efectos de la ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 13 de Agosto de 189Ü. 

l í O B I E K N O D E P B Ü V I N O l A . 

SECCION SS ÍUliBRTO. 

Oíms pútlicat 
Remitido por el Ingeniero Jefe de 

la provincia el proyecto de carre
tera de tercer orden de Villamañan 
á Hospital de Orbigo por Santa Ma
ría del Páramo, trozos l . °y2 . ° , he 
acordado de conformidad con lo dis
puesto eu el art, H d e l Reglamento, 
de 10 de Mayo de 1877, hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que las Corporacio
nes interesadas puedan presentar 
las reclamaciones que acerca del 
trazado consideren pertinentes, así 
como las observaciones que estimen 
oportunas deotro del improrrogable 
plazo de treinta dios, hallándose ¡i 
disposición del público en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
el proyecto y demás autecedentes 
de su referencia. 

León 18 de Agosto de 1892. 
E l Ooburniulor. 

• V O K Ú A o v i l l o 

Eu virtud á la renuncia que D. To
más de Allende, vecino de Bilbao, 
ha hecho en el terreno y en el acto 
de la demarcación, de su registro 
núm. 12 do la mina de carbón lla
mada Prudencia, en término de Fe-
leclias do Veneros y Llama de Colle, 
Ayuntamiento de Bofiar, y de con-

E l Oobernattor. 

JFOKÚ . \ o v t l l » . 

Relación de las minas cuyos títulos de propiedad se hallan en esta Sec
ción de Fomento para su entrega á los iuteresados. 

Judith 
No te olvido 
Eva 
Mcodocina . 
Jesús 
Americana.. 
Esmeralda.. 
Los Reyes.. 
Encarnación 
Imperial . . . 
Bella Vista.. 

I N T E H E S A D O S . 

Restituto de Cioyoaga 
Francisco Caiion Gutiérrez 
Tomás Zaldunvidey Olave. 
José González Fuentes 
José Alvarez y Alvarez . . . 
Angel Balbueua 
El mismo.'. 
Marcelino Balbueua 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Bilbao 
La Robla 
Bilbao 
Reyero 
Barruelo de San tullan (í'alencia) 
Las Salas 
Idem 
Riafio 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que he dispuesto se anuncie en el BOLETÍN OIMCUL de la provincia 
para que los interesados se presenten en este Gobierno á la mayor breve
dad á recoger los títulos de referencia y planos correspondientes. 

León. 6 de Agosto do 1832.—El Gobernador, José J^otilla. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

IIEAL OUDEN-CIUCULAK j 
En cumplimiento de lo que dispo- ¡ 

ne el art. 44 de la ley Provincial vi- i 
gente, las elecciones para la reno- 1 
vacióu bienal de las Diputaciones 
deberáu verificarse eu la primera 
quincena del próximo mes de Sep
tiembre, y á V. S. corresponde, se
gún el art. 59, hacer la convocatoria 
dentro de los términos que en el mis
mo articulo se fijan. Al efecto debe 
V. S. fijar el día 25 de Agosto para 
que aparezca lu convocatoria inserta 
en el Holetin o/icialiin esa provincia, 
señalando para que. la elección teu-
ga lugar el domingo 11 de Setiem
bre. 

i Procede aplicar á esta elección los 
preceptos de la ley Provincial de 29 

de Agosto de 1883, los de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, , 
con las disposiciones dictadas para 
su ejecución, y muy especialmente 
el Real decreto de 5 de Noviembre : 
de 1890, la Real orden de 25 de No- i 
viembre del mismo año, inserta en ¡ 
la Gaceta del 2ü, y la circulada á los ' 
Gobernadores por este Ministerio | 
el 27 del mes y año citadi ?. 

Además del indicador .tic para 
las operaciones de la elecc .n se une 
¡i esta circular, con objet de evitar 
dudas y consultas que i i u siempre 
pueden resolverse con la urgencia 

i que su interés reclama, se resumen 
' á continuación las instrucciones 
, más precisas á fin de evitar quejas 
| y reolamacioni'S ¡ustificadas. 
; Parece indudable que al formar

se las listas electorales que han de 

servir para la próxima eleccióii se 
habrá tenido en cuenta que en las 
capitales do provincia donde resul
ten electores do una misma Sec
ción, que por pertenecer á distintos 
distritos judiciales deben ejercer su 
derecho los unos en esta renova
ción bienal, mientras los otros han 
de aguardar para ejercer á la si
guiente,ves forzoso salvar esta difi
cultad; pero si asi no hubiese sido, 
puesto que el Gobierno no tiene par
ticipación alguna on la formación do 
las listas, se recuerda á V. S. la dis
posición primera do la Real orden 
de 25 de Noviembre de 1890, según 
la cual debe hacerse una clasifica
ción de los electores de las seccio
nes, separando los que tienen dere
cho á votar aliara, de aquellos otros 
que no deben hacerlo hasta después 
de dos años. Hecha esa clasificación 
en las listas separadas expresivas 
del número de cada elector en ol 
Censo, de sus apellidos y nombres, 
edad, domicilio y profesión, y si sa
be ó nó leer y escriber, se publica
rán en Jiolelin extraordinario las 
expresadas listas y se fijarán en los 
sitios de costumbre, constituyéndo
se las Mesas de las secciones en la 
forma cstableda por el decreto do 
adaptación, y no admitiéndose á vo
tar sino á los electores incluidos ea 
las listas de los domiciliados eu el 
distrito judicial á que corresponda la 
renovación, t^ca á las Juntas pro-
viucialcs remitir á los Presidentes 
de las Mesas las expresadas listas 
para que sean expuestas al público 
en las puertas de los Colegios res
pectivos. 

Con arreglo al art. 18 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
el domingo anterior al día de la 
elección, ó sea el día 4 de Septiem
bre, ha de celebrarse la sesesióu de 
la Junta provincial del Censo, para 
la proclamación de candidatos y de
signación de Interventores, debien-
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do ser la fecha de las solicitudes y 
propuestas posterior á la de la con
vocatoria. 

Los Presidentes y Vicepresidentes 
de Diputación provincial y los D i 
putados provinciales actuales que 
no reúnan la cualidad de ex Diputa- j 
do, sólo por los conceptos señalados 
en el art. 16 del Real decreto de 5 de j 
Noviembre de 1890 pueden obtener ! 
la declaración de candidatos al efec- | 
to de designar interventores; y para 
solicitarlo por el número segundo . 
del citado artículo, necesitan haber ; 
obtenido en el mismo distrito la 
quinta parte do los votos emitidos. | 

Los Diputados provinciales que ' 
sean Vocales de la Junta provincial, 
si solicitaren ser candidatos ó fueren ! 
propuestos como tales, no podrán 
tomar parte en las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta en la sesión 
que ha de celebrar ésta el domingo 
anterior al señalado para la elec
ción, á los efectos del art. 18 del c i 
tado Real decreto. 

Las solicitudes ó comunicaciones 
pidiendo la declaración de candida
tos deberán admitirse por 'las Jun
tas, cualquiera que sea la forma en 
que so presenten, bastando que apa
rezcan firmadas por el interesado; 
pero á fin de que produzcan efectos, 
el día de la sesióu & que se refiere 
el art. 18, los candidntos interesa
dos, ya lo sean por solicitud ó por 
propuesta, han de asistir por. si, ó 
por medio de apoderados, en for
ma legal. 

De conf'jrmidad con el espíritu y 
ul texto del art. 20 de la ley Electo
ral, las solicitudes ó comunicacio
nes y las propuestas pidiendo la de
claración de candidatos pueden pre
sentarse ante la Junta provincial, 
durante las siete primeras horas de 
la sesióu que ha de celebrarse el 
domingo antes del señalado para la 
elección. 

Pasados las siete primeras horas, 
se procederá ú ultimar las operacio
nes de nombramiento, y sorteo en 
su caso, de los Interventores y su
plentes; y si no fueren para ello 
bastante tres horas, se podrá pro
rrogar la sesión, siempre que lo 
acuerden los dos terceros partes de 
los Vocales. Si hubiere do continuar 
más de un día, se dará en cada uno 
conocimiento ú los Presidentes de 
las Juntas provincial y central. 

La asistencia i la indicada sesión 
de \u Junta provincial es obligatoria 
para los Vocolcs natos y suplentes 
convocados, los cuales, cuando sin 
justa causa no concurrieron, ó no 
se excusasen oportunamente, serán 
corregidos por quien corresponda 
con las multas señaladas en los ar
tículos 98 y 99 de la ley Electoral, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que proceda exigirles con 
arreglo al número 12 del art. 88 de 
la misma. 

Para esta sesión, el Presidente 
convocará ¡l los Vocales natos y á 

los suplentes que considere necesa
rios, teniendo en cuenta los que 
puedan resultar incompatibles por 
aspirar á ser designados candidatos. 
Si no se reuniese número suficiente 
de Vocales natos y suplentes, la se
sión se celebrará al día siguiente, 
previa convocatoria de los suplen
tes que residan en la capital, con el 
número de los que asistan. 

Los Interventores y suplentes 
que propongan los candidatos no 
necesitarán reunir otras circunstan
cias que las prevenidas en el art. 20 
del Real decreto de 5 de Noviembre 

| de 1890. Los que nombren las Jun
tas con arreglo al art. 22, han de 
ser además electores de la Sección 

' respectiva; pero si en ella no hubie
se individuos bastantes que sepan 
leer y escribir, los candidatos po
drán completar las listas con elec-
res de otras Secciones del Munici
pio. En este caso, las Juntas pro
vinciales, á los efectos del párrafo 
cuarto de dicho art. 22, podrán tam
bién completar el número de Inter-

¡ ventores con electores de otras Sec-
¡ ciones del mismo término munici-
• pal. 
j Tan luego como se hayan termi-

nado las operaciones á que se refie
ren los artículos 17 al 23 inclusive 
del repetido Real decreto, el Secre
torio de la Junta extenderá el acta 
de la sesión, que aprobarán y fir
marán todos ios individuos de la 

í misma. 
j La comuuicacion del acta por 

pliegos certificados ú los Alcaldes y 
j Presidentes de las Mesas de las Sec-
I ciones se verificará por resúmenes 
' certificados, que habrá de autorizar 

el Secretario de la Junta, con el 
V." B.° del Presidente, y en los que 
se comprenderán tan sólo Jos nom
bres de los candidatos y los de In-

1 terventores y suplentes. 
Los nombramientos de Interven

tores y suplentes se autorizarán por 
el Presidente y se notificarán di
rectamente á los interesados, de
biendo hacerse por conducto de los 
Alcaldes respectivos cuando aqué
llos residan fuera de la capital de la 
provincia. Para estos nombramien
tos y certificaciones podrá hacerse 
uso de documentos impresos, asi 
como para las credenciales de los 
candidatos y para las certificacio
nes que se solicitaren de los nom
bramientos de Interventores, certi
ficaciones del escrutinio, de las ac
tas y las del resultado de la elec
ción y del escrutinio general a que 
se refieren los artículos 35, 36, 37 
y 54 del Real decreto do 5 tle No
viembre de 1890. 

Las firmas de estos documentos 
serán siempre autógrafas. 

Es asimismo necesario que opor
tunamente recurra V . S. por medio 
de atento aviso al Presidente de la 
Audiencia para el cumplimiento de 
los artículos 44 y 45 del Real decre
to do 5 do Noviembre, relativos ¡i la 

designación de Magistrados que han 
de presidir las Juntas de escrutinio. 

Como queda dicho, el dia 25 del 
presente mes de Agosto se ha de 
publicar en el Boletin oficial de esa 
provincia la convocatoria para la 
elección, y desde ese día comienza 
el período electoral; debiendo V. S. 
tener muy en cuenta para todo lo 
concerniente á los distritos respec
tivos en que se ha de proceder á l a 
elección lo dispuesto en el art. 91 
de la ley Electoral y 58 del Real de
creto de adoptación, cuyas pres
cripciones se han de observar hasta 
que, terminadas las operaciones del 
escrutinio general, el Presidente de 
esta Junta la declare disuelta y 
concluida la elección, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 55 del Real de
creto. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Agosto de 
1892.—Villaverde.—Sr.Gobernador 
de la provincia de... 

Habiéndose padecido un error de 
copia en el Indicador para las .ope
raciones electorales en la próxima 
renovación de las Diputaciones pro
vinciales, publicado en la Gaceta, 
del dia 7 del corriente mes de Agos
to, se reproduce á continuación de
bidamente rectificado. 

' INDICADOR 
l ' A K A L A S O P E R A C I O N E S E L E C T O R A L E S 

E N L A P R Ó X I S I A R E N O V A C I Ó N D E L A S 

D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S , C O N 

A R R E G L O A L R E A L D E C R E T O D E 5 D E 

N O V I E M B R E D E 1890. 

Dia 25 de Agosto.—Empieza el 
periodo electoral con la publicación 
en el Boletin oficial de la convoca
torio. -Publicada la convocatorio, los 
Alcoldos harán exponer al público 
las listas delintivos de electores 
hasta el día en que la elección ter
mine. (Art. 7.° del Real decreto de 
5 de Noviembre.) 

Desde el dia siguiente al do la 
convocatoria hasta el 4 de Septiem
bre pueden formularse las solicitu
des y las propuestas de candidatos. 
(Art. 17.) 

Dia i de Sepliemire.—Como do
mingo inmediato anterior al do la 
elección, se reúne la Junta provin
cial del Censo á las ocho de la ma
ñana, al efecto de lo prevenido en el 
art. 18, debiendo asistir por sí ó por 
medio de apoderados en forma legal los 
candidatos que hayan solicitado ser
lo, y los propuestos por los electo
res. 

En el mismo dio, los Alcaldes ha
rán por edictos el anuncio que pre
viene el párrafo segundo del art. 26 
del Reol decreto. 

Dia 5 de ísejiliembre.—Dia en que 
á más tardar la Junta provincial del 
Censo comunicará el acta do la se
sión por pliego certificado á los A l 

caldes y Presidentes de las Mesas 
de las secciones respectivas, y á 
todos los nombrados para Interven
tores y suplentes, citando á éstos 
para el día y hora en que haya de 
comenzar la votación. (Art. 24 del 
Real decreto.) 

Dia Wde ¡Septiembre.—A las siete 
de la mañana se constituye la Mesa 
de cada sección en el local designa
do para la votación (art. 25 del Real 
decreto), y para el público se abri
rán los locales antes de las ocho, 
pora que á esta hora en punto co
mience la votación. (Artículos 26 
? 27.) 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de las Mesas electorales en el 
momento de su constitución las lis
tas definitivas y demás documentos 
electorales. (Art. 7.°) 

A las cuatro en punto de la tarde 
el Presidente anunciará en alta voz 
que va á cerrarse la votación, cum
pliendo desde aquel instante las for
malidades prevenidas en el art. 31 
del Real decreto. 

Acto continuo de terminadas es
tas operaciones, el Presidente de la 
Mesa declara cerrada la votación y 
procede al escrutinio, conforme álo 
dispuesto en el art. 32 y siguientes 
del Real decreto. 

¡ Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas de gobierno 
de las Audiencias de lo criminal de
signarán antes del día 15 de Sep
tiembre, los Magistrados ó Jueces 
que hayan de presidir las Juntas de 
escrutinio, conforme á los artículos 
44 y 45. También con la anticipa
ción conveniente las Juntas provin
ciales determinarán y publicarán 
en los Boletines oficiales las seccio
nes cuyos Comisionados-Interven
tores tengan que concurrir á las 
Juntas de escrutinio. 

Dia 15 de Septiembre.—Como jue
ves inmediato al domingo de la vo
tación, conforme al art. 44 del Real 
decreto, la Junta de escrutinio se 
constituye á las diez de la mañana 
(art. 46) en la cabeza del distrito 
electoral y en la sala principol del 
Ayuntamiento ú otro local ade
cuado. 

Y verificadas las operaciones de 
escrutinio y extendida por triplica
do el acto de la sesión, conforme al 
art. 52, así como las que correspon
den á los candidatos electos ó pre
suntos proclamados, el Presidente 
de la Junta de escrutinio la declara
rá disuelta y concluida la elección. 

Termina el período electoral. 
Dia 2 de Noviembre.—Los Dipu

tados se reúnen en la capital de la 
provincia para que pueda abrirse el 
período semestral que corresponde 
inaugurar en el quinto mes del cor
riente año económico. 



DELEGACION D E HACIENDA. PROVINCIA DE L E O N 

A U N A S . — A 3 N X J 3 V O I O 

En virtud de acuerdo de esta Deleg-acion, fecha de hoy, y de lo dispuesto en el art. 12 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se hace saber 
•A los concesionarios de minas que comprende la siguiente relación, residentes fuera de la capital, y sin representante en la misma, que si en el 
improrrogable plazo de quince dias, á contar desde la publicación de este anuncio, no satisfacen las cantidades que adeudan á la Hacienda por canon 
de superficie de mis de un año, con los recargos y costas, sin otro aviso se propondrá ál Sr. Gobernador civil de la provincia la caducidad de sus 
respectivas concesiones mineras. 

Lo que se hace público pata que llegue A conocimiento do los interesados. 
León 16 de Agosto de 1892.—El Delegado de Hacienda, Manuel Magaz. 

N ú m e r o 
de IR carpeta-

rcgislro 

279 
150 
189 
215 
250 
262 
291 
292 
333 
280 

Nombro de la mina 

Dos Conchas... 
Mari a 
Artesana 
Rosita 
Pablo 
Conchita 
La Adelantada. 
La Discordia... 
Union 
La Vi rgen . . . . . 

ClaBo do mineral 

Cobre.. 
Hierro. 
Cobre.. 

Antimonio. 

Hierro. 
Cobre.. 

Término en quo radica 

Cármenes 
Santa Maria de Ordás . . 
Barrios de Luna 
Santa Maria de Ordás . . 
Laceana 
Rediezmo 
Vegarienza 

» 

Barrios de Luna 
Láncara 

N O M B R E D E L DUESo 

D. Antonio Pelayo 
» Juan Fernandez Ponga 
» Manuel Llatas Rosillo 
».Juan Fernandez Ponga 
» Antonio Pelayo 
» Niceto Garro 
» Juan Guillermo Redimond... 

Idem 
D. Manuel Mallada Gaffo 
» Anselmo Bezanilla 

Gijon 
Santander. 

Cinco. 
Cinco. 

Gijon. . 
Oviedo. 
Fontun. 

Riello 
Santander. 

Trimestres 

quo adeudan 

312 50 
60 . 

150 > 
150 » 
600 • 
150 » 
187 50 
300 . 
90 » 

500 » 

ArUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico de beneficencia de este mu
nicipio, con la dotación de 50 pese
tas anuales pagadas por trimestres 
vencidos, con el cargo de visitar 20 
pobres del referido municipio. Los 
aspirantes á dicha'plaza que Habrán 
de ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía presentarán sus solicitudes 
en la Secretnría de este Ayunta
miento dentro del término de quin
ce dias, á contar desde que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Sancedo 12 de Agosto de 1892. 
— E l Alcalde, Domingo Librán. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

En la tarde del dia 9 del actual 
se extravió una vaca cerrada, como 
do ocho A nueve años, pelo rojo, 
calzada do los pies, de alzada regu
lar, como de 5 cuartas, de la pro
piedad de Gregorio Guerrero Vil la-
nueva, vecino de Villamartin, en 
este término municipal. Suplico á 
las autoridades y Guardia civil que 
de ser habida lo participen al inte
resado, quien pagará las manuton-
ciones y pastoreo. 

Oarracedelo A 14 do Agosto do 
1892.—El Alcalde, Vicente Barra. 

~* JUZGADOS. 

Edicto 

D. Rodrigo Maria Ramirez y Garoia, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Vicente Zapico Suarez, 

natural de Rosales, sirviente en el 
Cortijo de Cuartos, término de Dos 
Hermanas, y residente hasta hace 
poco en el Cortijo de Villarán, tér
mino de San Luear la Mayor, y cu
yo actual paradero se ignora, do 
estado casada y de 38 años de edad, 
para que dentro del término de diez 
dias A contar desde la inserción do 
este edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia y la de León y su fijación en 
los sitios públicos de esta ciudad, 
de los de la de Sevilla y en los de la 
villa de Rosales, comparezca en es
te Juzgado A prestar declaración do 
inquirir' en la causa que contra el 
mismo instruyo por el delito de con
trabando, apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y 1c 
parar A el perjuicio quo haya lugar. 

Y al propio tiempo ruego y en
cargo A los Sres. Jueces do instruc
ción y demás autoridades y policía 
del orden judicial, practiquen dili
gencias para la busca del procesado 
y conseguido lo comparezcan en 
este Juzgado. 

Dado en Utrera A 31 de Julio de 
1892.—Rodrigo Maria Ramírez.— 
El actuario, José de Sedas. 

A l propio tiempo en nombre de | 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII I 
(q. D. g.), exhorto, requiero y en
cargo A todas las autoridades y I 
agentes do la policía judicial, la j 
busca y captura do dichas caballe- | 
rias y procedan A la detención de las | 
personas en cuyo poder se encuen- j 
tren si no justifican su legítima 
procedencia ó no prestan fianza 
bastante para responder do su pre
sentación ante este Juzgado. 

Dado en Villalon Julio 30 de 1892. 
—Tomás de la Iliva.—El actuario, 
Arturo Garzón. 

Señas de las caíallcrias. 
Una pollina de pelo castaOo claro, 

do cinco cuartas y media de alzada, 
do ocho A nuevo años, con una ca
bezada do vaqueta, un ramal de cá
ñamo y un collar con esquila. 

Y una hucha negra, de estatura 
regular, de cinco semanas, con un 
collar con esquila. 

D. Tomás de la Riva de la Riva, 
Juez municipal de esta villa, en 
funciones del do instrucción de 
este partido por enfermedad del • 
propietario. 
Por la presente requisitoria cito 

y llamo al autor ó autores del robo 1 
de una pollina con su bucha, cuyas ! 
señas se describirán A continuación, ] 
verificado la noche del 19 para ama- ! 
necer el 20 del actual, en el pueblo | 
do Cabezas de Valderaduey, para ¡ 
que con aquellas comparezcan ante ! 
la sala audiencia de este Juzgado. 

D. Pedro Alija Martínez, Juez mu
nicipal de Quintana del Marco. 
Hago saber: que en el juicio de 

que se liará mención recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva á la letra dice: 

• En Quintana del Marco A veinte 
y cuatro do Febrero de mil ocho
cientos noventa y dos, el Sr. D. Po
dro Alija Martínez, Juez municipal 
de Quintana del Marco, habiendo 
visto el juicio verbal civil que ante
cede seguido en este Juzgado, en
tre partes, como demandante, don 
Francisco Alonso, vecino de La Ba-
ñezii, y como demandado, José Lo
bato Viñambros, vecino que fué de 
este pueblo de Quintana, y cuyo 
domicilio y residencia actual se ig 
nora. 

Fallo: que debo de condenar y 

condeno A José Lobato Viñambres, 
vecino d3 Quintana del Marco, A 
que A término de tercero dia satis
faga A D. Francisco Alonso Alva-
rez, vecino de La Baileza, ciento 
veinte reales por un lado, con el in
terés anual estipulado en la obliga
ción sobre esta suma, desde el dia 
primero de Setiembre do mil ocho
cientos ochenta y dos hasta que 
efectúe el pago, y por otro lado tres
cientos sesenta reales con el interés 
señalado en la obligación desde el 
dia primero de Agosto do mil ocho
cientos ochenta y cuatro hasta que 
verifique el pago, sin que estas su
mas en junto hasta el dia de hoy 
puedan escoder de doscientas cin
cuenta pesetas, y le condeno ade
más al pago do las costas y gastos 
del juicio, entendiéndose como ta
les el reintegro y multa do las obli
gaciones prosentadas y dietas de la 
persona que entendió en la cobran
za, reservando al actor con lo nece
sario el derecho de reclamar del 
también obligado Dionisio Pérez, 
sin que por esto se entienda exclui
da la mancomunidad que existe en
tro ambos deudores. Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gada en primera instancia, y que 
se notifique ¡í todas las personas á 
que pare perjuicio, observAndose en 
cuanto á la notificación del deman
dado lo preceptuado en el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro 
Alija.» 

Publicación.—Dada y pronuncia
do fué la sentencia anterior por el 
Sr. Juez municipal que la suscribe, 
hallándose en audiencia pública del 
dia de hoy, por ante mi Secretario, 
de que certifico. Quintana del Marco 



Febrero veinticuatro de mil ocho
cientos noventa y dos. 

Quintana del Marco, & veinte y 
siete de Febrero de mil ochocientos 
noventa y dos.—Pedro Alija.—Por 
su mandado, Francisco Alija Pérez. 

Don Juan Antonio Ferrero, Juez 
municipal de este distrito de Ber-
cianos del Páramo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino de La Baüeza, representado 
por su apoderado don Mélchor Cas
tro Delgado, de doscientas cincuen
ta pesetas del primer plazo conve
nido, costas y'di'etas de ápddeirado, 
se sacan á subasta como de la pro
piedad de Felipe del Pozo, vecino 
de este pueblo qué tendrá lugar el 
dia seis del próximo setiembre y ho
ra de las once de su mañana, á.Ia 
puerta de este Ayuntamiento los 
bienes raices siguientes: 

Una casa casco de este pueblo á 
la calle do la Fragua, siu numero, 
que linda O. con dicha calle y 
M. otra de Silvestre del Pozo, P. de 
Eduardo Castrillo y N . de Gregorio 
Castellanos, vecinos de este pueblo, 
tasada en quinientas veinticinco pe
setas. 

Una tierra trigal término de San 

Pedro Bercianos, al pago de la La
guna fuertes, de cabida cuatro hemi-
nas, que linda O. otra do Baltasar 
Ferrero, M . de Félix Castellanos, 
P. Bartolomé Garcia, vecinos del di
cho San Pedio y N . camino que yá 
A Santa Maria del Páramo, libre, ta
sada en cien pesetas. 

Un majuelo, de cabida de una 
cuarta, término del repetido San 
Pedro, do llaman Laguna Sardón, 
que linda O. y M. con laguna y ca
mino Sardón, P. Miguel Tagarro, 
vecino de Santa liaría del Páramo,; 
libre, tasada eu sesenta pesetas. 

Total seiscientas ochenta y cinco 
pesetas. 

Se hace constar que para tomar 
parte en la subasta se ha de consig
nar antes en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su tasación, no 
•admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de ésta y que 
ce sacan & la venta dichas fincas 
sin suplir la falta de títulos de pro
piedad, debiendo conformarse el re
matante con el testimonio de adju
dicación expedido por este Juzgado. 

Dado en Bisrcianos del Páramo 4 
trece de Agosto de mil ochocientos 
noventa y dos.—El Juez, Juan An
tonio Ferrero.—El Secretario, Pa
tricio Francisco. 

3.* Una huerta en término de dicho pueblo, á ia 
Requejada, cabida de tres celemines, regadia, de 
primera calidad, linda Oriente con pradera, Medio
día con Francisco Vega, Poniente con calleja, y 
Norte con Lucía Pellitero, vecina de Ardon, su pro 
ducto líquido es de siete pesetas, capitalizada en 
ciento setenta y cinco pesetas 175 

EDICTOS. 

D. Manuel Díaz 'Presa, Agento' ejecutivo de esta localidad por débitos á 
favor de la Hacienda. 

Hago saber: que en providencia del dia de la fecha he acordado proce
der i la venta de bienes inmuebles embargados á los deudores por contri
bución territorial en este distrito' municipal, correspondiente al año eco
nómico de 1891 á92 . 

En su virtud tendrá lugar el primer remate el dia primero de Setiem
bre y hora de las once de su mañana en la casa consistorial del Ayunta
miento, admitiéndose posturas que cubrau las dos terceras partes de la 
tasación. 

Lo que se anuncia al público para cenociiniento de los que gusten in
teresarse y de los deudores. 

Dado en Vega de Infanzones á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.—El Agente ejecutivo, Manuel Diaz Presa. 

N ú m e r o 
lío la 

lista do 
doscubior 

n ó l ñ t o s 
por costas 
rccarjfos 

y gastos. 

127 

335 

100 11 

73 65 

Nonbros de los contribuyeDtos y Ancas que so embargaa. 
T a s a c i ó n . 

Pesetas. 

D. ' Teresa Pérez, vecina de Vega de Infanzones. 
—Una casa en el casco del pueblo de Vega, A la 
calle de los Ponjales, cubierta de teja, con puerta 
á la calle, una habitación, cuadra y portal, y un 
huerto secano, de segunda calidad, cabida el huer
to de un cuartillo, linda todo por el Oriente huerto 
y casa de D. Manuel Merino, Mediodía y Norte ca
lle, y Poniente con casa de José Garcia, su produc
to líquido imponible es de cinco pesetas, capitali
zado en cien pesetas 

José Santos, vecino de Ardon.—1." Un cercado 
regadío, de primera calidad, al Pontonico, en tér
mino dé este pueblo de Vega, cabida de un cele
mín, linda Oriente camino. Mediodía madriz, Po
niente calleja y Norte con otro de José Vega, ve
cino de Ardon, su producto líquido imponible es de 
dos pesetas, capitalizado en cincuenta pesetas 

2. Un ¿arcillar de segunda calidad, en término 
del mismo pueblo, á la Mame, cabida de tres cuar
tillos, linda al Oriente pradera, Mediodía con Mi
guel Santos, Poniente cerzo de la cuesta, y Norte 
con Buenaventura Campano, su producto líquido 
imponible es de una peseta, capitalizado en vein
ticinco pesetas 

D. Manuel Díaz Presa, Agente ejecutivo de esta localidad por débitos A 
favor de la Hacienda. 
Hago saber: que en providencia del dia de la fecha he acordado pro

ceder A la venta de bienes inmuebles embargados á los deudores por con
tribución territorial, en este distrito municipal, correspondiente al pri
mero y segundo trimestie del año económico de 1891 i 92. 

En su virtud, tendrá lugar el primer remate el día primero de Setiem
bre y hora de las once de su mañana en la casa consistorial del Ayunta
miento, admitiéndose posturas que cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten in
teresarse, y de los deudores. . . . . . . 

Dado en Grádeles á diecisiete de Agosto de. mil ochocientos noventa y 
dos.—El Agente ejecutivo, Manuel Díaz Presa. _ . 

N ú m e r o ' 
do la liste, 
do desou-

100 

50 

25 

p á b i l o s 
por 

Asombres do los contribuyentes y efectos quo se embargan 
Tasac ión 

P t ó s . Cts. ' 

1.093 

382 

44 76 

19 91 

Vtílduvieco 
D. Blas y Florentina, por renta.—Una huerta ti

tulada la Manganera, en término de Valduvieco, 
cabida de cuatro fanegas, liúda Oriente con regue
ro, Mediodía'con Manuel Corral, Poniente con Ra 
fáel'Barrientos, y Norte con Francisco Martínez, 
vecino de ViHamoratiel, capitalizada en cuatro
cientas pesetas...., 

D. Pablo Barrera^ de Valporquero.—Un huerto 
al Valle, cabida de dos celemines, término de Val-
porquero, linda Oriente con Ramon.de Lera, vecino 
de Palacios, Mediodía, con camino real, Poniente 
con Maria Morán, y Norte con Francisco del Rio/ 
capitalizada en veinticinco pesetas 

Una tierra, A la Era,- en dicho término, cabida 
de un celemín, linda OrienteíMediodíá y/Norte te
rreno común, Poniente con Cipriano Barrera, capi
talizada en doce pesetas y cincuenta céntimos.', 1 

Garftn 

400 

25 » 

12 50 

526 15 96 D| Santiügo.Llamazares.—1."—Una tiérrá, á Bo
ca de Váldéoscüro,- centenal,'en término de,Garfio", 
cabidsrde dos célemiues, linda Oriente.con Isidoro, 
Mediodía con Vicente Alaez, Poniente con Angela 
Urdíales, vecinós do Garfia, capitalizada en veiuti-
cinco'pésétas 

a." Otra tierra, á Las Lavaderas, trigal, cabida 
de dos celemines, en dicho término, linda Oriente 
y Mediodía con Angela Urdióles, Poniente y Norte 
con tierra de Bartolomé Fernandez, capitalizada en 
doce pesetas y cincuenta céntimos. 

3." Otra al Vallepila, en dicho término, cente 
nal, cabida de media fanega, linda Oriente con Ma
nuel Ferreras, Mediodía con reguero. Poniente y 
Norte con camino, capitalizada en veinticinco pe-

350 

504 

11 68 

26 82 

D. José Corral.—Una tierra, al Corcho de la Ca
cha, término de Valporquero, cabida de dos celemi
nes, linda Oriente, Mediodía y Poniente con cami
nos servideros, y Norte con Marcelino Corral, capi
talizada en treinta y una pesetas y veinticinco 
céntimos 

25 

12 50 

25 > 

31 25 
Qarfin 

D. Jacinto Garcia Alvarez.—l."—Una pradera, 
destinada al desgrane de mieses, en término de 
Garfin, cabida de dos celemines linda Oriente con 
Isidoro Carpintero, Mediodía ceherederos de Isi
dro Alaez, Poniente con Gregorio Urdíales, vecino 
de San Bartolomé, y Norte con Félix Ferreras, ve 
ciño de Garfin, capitalizada en cuarenta y cinco 

2." Uñ barrial, á Roca de Valdemermo, en tér
mino de Garfin, c. - de dos celemines, linda 
Oriente con Gregorio llamazares, Mediodía con Isi 
dro Carpintero, y Norte con Cayetano Tejerina, ca
pitalizada en treinta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos. 

45 

37 50 
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